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Propuesta de nueva redacción del artículo 3 de las Normas de Aplicación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Granada. 
 
 
Artículo 3.- Complementos de destino del personal funcionario de administración y 
servicios. 
 
 Los complementos de destino, según  con lo dispuesto en el apartado 2º del Acuerdo de 
Homologación serán los siguientes: 
 

 
Intervalo 

 
N ( en RPT ) 

 
C.D. 

 
Grupo 

 
Observaciones. 

 

 
1º 

 
1 

 
29 

 
A1 

 
 

 
27 
 

 
A1 

  
 

2º 

 
 
2 
  

26 
 

 
A2 

 
+ Complemento Personal Nivelador ( procedimiento 
recogido en Acuerdo de Homologación apartado 3.b ) 

 
3º 

 
3 

 
25 

 
A1-A2 

 
 

 
23 
 

 
A2 

 
Como excepción, grupo A1 de la Especialidad E3.- 
Biblioteca y los grupos A1 que sean titulares de puestos de  
nivel  4 y hayan accedido al citado grupo por promoción 
interna. .  

 
22 
 

 
A1 

 
Nuevo Ingreso 

 
 
 
 

4º 

 
 
 
 
4 

 
22 
 

 
C1 

 
+ Complemento Personal Nivelador ( procedimiento 
recogido en Acuerdo de Homologación apartado 3.b ) 

 
5º 

 
5 

 
20 

 
A2-C1 

 
Los Puestos Base de Gestión del Anexo I percibirán el CD 
22. ( Ver Acuerdo de Homologación ) 

 
6º 

 
6 

 
18 

 
C1 

 
 

 
7º 

 
7 

 
17 

 
C1-C2 

 
 

 
8º 

 
8 

 
15 

 
C2 

 
 

 
 


